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Valparaíso, 20 de junio de 2017.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para

resolver la divergencia suscitada con ocasión de la tramitación del proyecto de ley

que proporciona reparación y asistencia en rehabilitación a las víctimas de explosión

de  minas  u  otros  artefactos  explosivos  militares  abandonados  o  sin  estallar,

correspondiente al Boletín N° 9.109-02.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 13.342, de 30 de mayo de 2017.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN  
        Presidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


